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Investigaciones Científicas por la que se nace pública
la relación de aprobados por los Tribunales corres
pondientes que Juzg'aron el concurso-oposición para
cubrir plazas de Auxiliares Técnicos de cuarta. 20088

Resolución de la Junta Central de Construcciones Es-
colare~ por la que se com;oca oposición libre para
cubrir dos vacantes de Jefes de Negociado 20088

Resoluclón de la Junta Provincial de Construccione"
Escolares de Madrid por la que se hace público haber
sido adjudicadaEi las obras de construcción de un
Grupo Escolar de , fi Reccione~ en la localidad de Val-
demoro (Madrid 1 20101

Resolución de la Junta Provincial de Construccione¡;
Escolares de Zamora por la que se h~e público haber
sido ad.iudicadas la!:> obras de construcción de las Es~

cuelas Comarcales de Burganes de Valverde, Camal'-
zana de Tera, Villanueva del Campo V Zamora. 20101

Resolución del Tribunal de flposiciones a la cátedra
del grupo IV. «Tecnologia». de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Navales. por la que ,~ sefia
1an lugar. día v hora. para la presentación de opo-
sitores. 20092

Resolución del Tribunal de oposición a la Adjuntia
del grupo VIII. «Zoología y Patología forestal», de
la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal de Madrid,
por la que se sefialan lugar día V hora para la pre·
sentación de opositores 20092

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Resolución de la Subsecretaria por la que se convoca
un curso entre funcionarios del Cuerpo General Ad
ministrativo que le,:, habilite para el deseplpefio de la
función de Examinador de Marca~ en el Registro de
la. Propiedad Industrial. 20101

Resolución de la Dirección General de Minas por la que
se hace público el otorgamiento de los permisos de
investigación minera que se citan 20102

Resolución de la Delegación Provincial de Cácere8 por
la que se concede autorización administrativa. des·
arrollo y ejecución de la instalación y declaración
de utilidad pública de las instalacione~ eléctricas que
se citan. 20102

Resolución de la Delegación Provincial de Jaén por la
Que se hace pública la caducidad de los permisos de
investigación minera que se citan. 20102

Resolución de la Delegación Provincial de Lérida por la
que se autorIza y declara la utntdad pública de la
instalación eléctrica que se cita. 20103

Resolución de la Delegación .Provincial de Industria de
Oviedo por la que Be· autoriza la instalación eléctrica

""'OlNA
que Rf' cita .... ~e decJftfu en concrelo la utilidad pú-
blica. 20103

MPnST'i;RIO DE AGRICULTURA

Orden de 19 de noviembre de 1001:1 por la que se aprueba
el Plan de Mejora.<¡ Territoriales y Obras de las
zonas de concentración parcelaria de Lodarer- de
Osma v Valdenebro (Soria>. 20103

Orden de 3 de diciembre de 1969 por La que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el
término municipal. de Villanueva de Gómez provincia
de Avila. 20103

Resolución de la Dirección General de CapaCltaClCm
Agraria por la que se aprueba la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos a las oposieloneF
para proveer plaza;.: de Técnicos del Servicio de E~~

tensión Agraria: se designa el Tribunal calificador y
se señala ·fecha para el comienzo de loF ejercicios, 20092

Resolución del a Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural tServicio Nacional de Concen·
tración Parcelaria y Ordenación Rural) por la que
se hace público haber sido contratadas las obras
de (Capa de rodadura en caminos principale~df'

Cantimpalos v 10 zonas más (Segovia»). 20104

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de ;, de diciembre de 1969 por la que se desca
lifican dos viviendas de protección oficial. cuarta y
quinta de la planta primera de la casa número 25 de
la avenida Donostiarra de esta capital. de don Miguel
Plaza Recio 20104

Orden de 5 de diciembre de 1969 por la que se descall~

fíca la vivenda de protección oficial número 17 de la
calle Tercera. de Colmenar Vie.io (Madrid),· de dotia
Petra Martín Dompedro 20104

Orden de 5 de diciembre de 1969 por la que se descali·
fica la vivienda de protección oficial número 32 de la
avenida del' Comandante Franco, de esta eapital. de
don Agustín Gómez Vallejo 20104

Orden de -5 de diciembre de 1969 por la que se desca·
lifica la vivienda de protección oficial número 54 de
la calle del Conde de Torrefiel. df' Valencia. de don
Mariano de la Cuesta Velasco 20104

ADMINISTRACION LOCAL
Resolución df'l Ayuntamiento de Barcelona reí'erente a

la oposición libre para proveer veinte plazas de Ofi
cial diE' la Eseala Técnkcr-administrativa Subgrupo
de Secretaría. en eRta Corporaclón. 20092

1. Disposiciones generales

FRANCISCO FRANCO Bl\HAMONDE

JEFE DEL EsTADO EsPA:&OL,
GENERALíSIMo DE LOS EJmCITos NACIONALES

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio so
bre Infracciones y ciertos otros actos cometia08 a
bordo de aeronaves, concluido en Tokio el 14 de
septiembre de 1963.

Por cuanto el dia 27 (le julio de 1964, el Embajador de Es
pafia en Ottawa. nombrado en buena y debida forma al efecto.
firmó en nombre de España el Convenio sobre InfraccIones y
ciertos otros actos cometidos a. bordo de aeronaves, concluido
en Tokio el 14 de septiembre de 1963. cuyó texto certificado SE"

inserta seguidamente·
Los Estados Partes en el presente Convenio han acordado

lo siguiente:

Capítulo primero

CAMPO DE APLICACIóN DEL CONVENIO

Articulo 1

1. El presente Convenio se aplicará a:
a). las infracciones a las Leyes penales;
b) los actos que, sean o no lnfracciones, puedan .poner o

pongan en peligro la seguridad de la aeronave o de 1M personas

o bienes de La misma, o que pongan en peUgro el buen orden y
la- disciplina a bordo.

2. A reserva de lo dispuesto en el capItulo Ill. este Convenio
se aplicará a las infracciones cometidas y a -los actos ejecutados
por una persona a bordo de cualquier 8€fOnaVe matI1culada en
un Estado Contratante mientras se halle en vuelo, en la su
perficie de alta mar o en la de cualquier otra zona situada fue
ra elel· territorio de un Estado

3. A los fines del presente Convenio.' se considera que uria
aeronave se encuentra en vuelo desde que se aplica 1,a. fuerza
motriz para despegar hasta que termina el recorrido de aterri·
zaje.

4. El presente Convenio no se aplicará a las aeronaves en
servicios militares. de aduanas y de policia.

Art1cU/.o 2

Sin perjuicio de las disposiciones del articulo 4 y salvo que
lO requiera la seguridad de la aeronave y de las personas o
bienes a bordo. ninguna disposición de este Convenio se inter
pretará en el sentido de que autoriza o exige medida alguIia
en caso de infracciones a las leyes penaJes de carácter pol1tlco
o basadas eh discriminación racial o religiosa..

Capítulo n

JURISDICCIÓN

Artículo 3

1. El Estado de matricula de la aeronave sera competente
para conocer de 1M infracciones y actos cometidos. a bordo.

2. Cada Estado Contratante debera tomar las medidas De-

DEL ESTADOJEFATURA
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cesanas a fin de establecer su jurisdicción como Estado de ma
trícula sobre las infracciones cometida!' a bordo de las aero
naves matriculadas en tal Estado

3. El presente Convenio no excluye ninguna j urisd.lcción
penal ejercida de acuerdo con las leyes nacionales

Artículo 4

con lo dispuesto en el articulo 6, párraí'o 1, c). para permitir su
entrega a las autoridades competentes; o

b) la' aeronave haga lID. aterrizaje forzoso y el Comandante
de la aeronave no pueda entregar la persona. a las alltortdades
competenres: o

c) dicha' persona acepte continuar el transporte sometida
a las medidas coercitivas

Arttculo 8

Por las medidas tomadas con sujeción a lo dispuesto en
este Convenio, el Comandante de la aeronave, los demás miem·
bros de la tripulación, los pasajeros, el propietario, el operador
de la aeronave y la persona en cuyo nombre se realIce el vuelo
no serán responsables en procedimiento alglID.o por razón de
cualquier trato sufrido pOr la persona objeto de dichas me
di<las.

1. El Comandante de la aeronave podrá, siempre que sea
necesario a l~ fines previstos en el artículo 6, párrafo 1, a)
o b), desemQarcar en el territorio de cualquier Estado en el que
aterrice la aeronave ~a cualquier persona sobre la que tenga
razones fundadas para creer que ha cometido, o está a punto
de cometer. a bordo de la aeronave. un acto previsto en el
articulo 1, párrafo 1, b).

2. El comandante de la aeronave comunicará a las auttJ..
ridades del Estado donde desembarque a una persona, de acuer·
do con lo previsto en el pre.sente articulo, el hecho de haber
efectuado tal desembarque y las razones de ello.

1. El Comandante q,e la aeronave podra entregar a las aUM

torídades competentes de cualquier Estado contratante en cuyo
territorío aterrice la aeronave a cualq,uier persona, si tiene ra·
zones fundadas para creer que dicha persona, ,ha cometido a
bordo de la aeronave un acto que, en su opinión, constituye una
infracción grave de acuerdo con las leyes penales del Estado
de 'matrícula de la aeronave.

2. El Comandante de la aeronave, tan pronto como sea tac·
tibIe y. si es posIble. antes de aterrizar en el territorio de un .
Estado Contratante con una persona a bordo a la que' se pr<)o
ponga entregar de coIÚormidad con el párrafo anterior, notifi·
cará a las autoridades de dicho Estado su intención de entre
gar dicha persona y los motivos que tenga para ello.

3, El Comandante de .la aeronave suministrará a las auto
ridades a las que entregue cualquier presunto delincuente de
conformidad con lo previsto en el presente articulo, las pro&
bas e informes que. de acuerdo con las leyes del Eiltado de ma.
trícula de la aerona.ve. se encuentren en su posesión legitima.

Arttculo 10

•.Articulo 9

Ca.pítulo 111

FACULTADES DEL COMANDANTÉ DE LA AERONAVE'

Artículo 6

Artículo 5

1. Das disposiciones de este ca.pitulo no se aplicarán a las
iJ:;1fracciqnes ni a los actos cometidos o a punto de cometerse
por una persona a bordo de una aeronave en vuelo en el espacio
a.éreo del Estado de matricula o sobre la alta mar u otra zona
situada. fuera del territorio de un Estado, a no ser que' el Ul
timo punto de despegue o el próximo punto de aterrizaje pre
visto se 'hallen en tUl Estado distinto del de matrícula o la
aeronave vue~e posteriormente en el espacio aéreo de un Es
tado distinto del de matricula, con dicha persona a bordo.

2. No obstante lo previsto en el artículo 1, párrafo 3, se
considerará a los fines del presente capítulo, qUe una aerona·
ve se encuentre: en vuelo desde el momento en que se cierren
todas Iaa: puertas externas después del embarque y el momento
en que se abra cualquiera de dichas puertas para el desem
barqUe. En caso de aterrizaje forzoso, las disposiciones de este
capítulo contInuarán aplicándose a las infracciones y actos co
metidqs a bordo hasta que las autoridades competentes de un
Estado se hagan cargo de la aeronave y de las personas v
bienes en la misma.

El Estado Contratante que no sea el de matricula no podrá.
perturbar el vuelo de una aer.onave a' fin de ejercer su juris
dicción penal sobre una infracción cometida a bordo más que
en los casos siguientes :

a) la infracción produce efectos en el territorio de tal E::;
tado;

b) la lntracción ha sido cometida por o contra un nacio
nal'de tal Estacto o una persona que tenga su residencia perma
nente en el mismo:

e) la infracción afecta a la seguridad de tal Estado:
d) la infraúión constitUye una violación de los Reglamen

tos sobre vuelo o maniobra de las aeronave~ vi~entes en tal
Estado;

e) cuando sea necesario ejercer la jurisdicción para cum
plir las obligaciones de tal Estado de conformidad con un acuer
do internacional multilateral.

1. Cuando el Comandante de la aeronave tiene razones fun
dadas para creer que una persona ha cometido o está a plID.to
de cometer a bordo una infracción o tul acto previstos en el
articulo 1, párrafo 1, podrá imponer a tRI persona las medidas
razonables, incluso coercitivas, que sean necesarias:

a) para proteger la seguridad de la aeronave .Y de las per
sonas y bienes en la misma;

b) para mantener el buen orden y la disciplina a bordo;
c) para permitirle entregar tal persona a las autoridades

competentes o desembarcarla de acuerdo con las disposicIones
de este capítulo.

2. El Comandante de la aeronave puede exigir o autorizar
la ayuda de los demás miembro.s de la tripulación y solicitar
miembros de la tripulación y solicitar 9 autorizar, pero no
exigir, la ayuda de los pasajeros, con el fin de tomar medidas
coercItivas contra cualquier persona sobre la que tenga. tal
derecho. Cualquier miembro de la tripulación o pasajero podrá
tomar igualmente medidas preventivas razonables Bin tal auto
rización. cuando tenga rawnes fundadas para creer que tales
medidas son urgentes a Un de proteger la seguridad de la aero
nave, de las personas y de los bienes en la misma.

Artículo 7

1. Las medidas coercitivas impuestas a una persona con
forme a lo previsto en el artículo 6 no continuarán apijcándose
más aJlá de cualquier punto de aterrizaje, a m~mos que

a) dicho punto se halle en el territorio de un Estado no
contratante y sus autoridades no pennitan desembarcar a tal
persona. o las medidas coercitivas se han impuesto de acuerdo

Capítulo IV

ApODERAMIENTO ILicITO DE AERONAVES

Arttculo 11

1. Cuando. mediante violencia o intimidación. una persona
cometa a bordo cualquier acto ilícito de apoder&Dliento, tnter·
ferencia o ejercicio del control de una aeronave en vuelo, o
esté a punto de cometer tales actos, los Estados Contratantes
tomarán todas las medidas necesarias para que ellegltimo Co
mandante de la aeronave recupere o conserve el control.

2. En los casos previstos en el párrafo anterior, el Estado
Contratante en que aterrice la aeronave permitirá a los pasa
jeros y tripulación que continúen su viaje lo antes posible y
devolverá la aeronave y su carga a sus legítimos poseedores.

Capítulo V

FACULTADES y OBLIGACIONES DE LOS EsTADOS

Articulo 12

Todo Estado Contratante permitirá al comandante de una
aeronave matriculada en otro Estado Contratante que desem
barque a cualquier persona conforme a lo dLspuesto en el ar~

tículo 8. párrafo 1.

Arttculo 13

1. Todo Estado Contratante aceptará la entrega de cual
quier persona qUe el comandan~e de la. aeronave le entNgue en
virtud del articulo 9. párrafo 1.
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2. 51 un Estacto Contratante OOnSle1era que Las ettcunstan·
olas lo Justifican. procederá a la detención o tomara otras me
didas para asegurar la presencia de cualquieI .persona que se
presuma que ha cometido uno de los actos a que se refiere el
articulo 11. párrafo 1, asi como de cualquier otra persona que
le haya sldo entregada. La detención y dema!:! medlda.s se lle
varán a cabo de acuerdo con ias leyes de tal Estado. '1 se mano
tendrán solamente por el periodo que sea razonablemente ne
cesario a fin d~ permitir la inleiación de un procedimiento pe
na! o de extradición_

3. La persona detemda de acuerdo con el parrato anterior
tendrá toda clase de facilidades para comunicarse inmediata
mente con el representante correspondiente del Estado de !!IU
nacionalidad que se encuentre máS próximo.

4. El Estado Contratante al que sea entregada una persona
en virtud de! articulo 9. párrai'o 1. -o en cuyo territorio aterrice
una aeronave despuéR de haberse cometido alguno de los ac~
preVistos en el artículo 11 párrafo 1, procederá inmediatamente
a. una investigación preliminar sobre los hec,hos.

5. Cuando un Estado. en virtud de este articUio, detenga a
una persona. notificará inmediatamente al Estado de matricula
de la aeronave y al Es~o de que sea nacional el detenido y.
si lo considera conveniente. a rodas los demál3 Estados intere
sados tal detención y las circunstancias que la Justifican. El
Estado que proceda a la Investigación prel1minar prevista en el
articulo 4 del presente articulo comunicará sin dilación sus
resultados a los Estados antes mencionadoR e indicará si se
propone proceder contra dicha pert:ona

Articulo 14

1. Ouando una persona. desembarcada de conformidad con
el articulo 9, párrafo 1, o desembarcada después de haber co-
metido alguno de los actos previstos en el articulo 11. 'párrafo 1.
no puede o no desee proseguir el viaje. el Estado de aternzaje,
rehusa admitirla y. se trata de una persona que no sea na
cional del mismo ni tenga en él su residencia permanente. po
drá enviarla aJ terrltorio del Estado del que AeR nacional o re
sidente pennanente o al del Estado donde inició su viaje aéreO.

2. El desembarque, la entrega, ia detención o !aadopción
de las medidas aludidas en el articulo 13. párrafo 2. o el en·
vío de la persona, confonne al párrafo anterior del presente s.r·
ticulo no se considerarán como admisión en el territorio del
Estado COntratante interesado a los efectos de BUS leyes rela;.
tivas a la entrada o admIsión de personas y ninguna disposi·
ción del presente Oonvenio afectará a las leyes de un EBtado
Contratante. que regulen la expulsión de personas de su terri
torio.

Articuto 15

l. A reserva de lo previsto en el articulo precedente. cual·
quier persona desembarcada de conformidad con el articulo 8,
párrafo l. entregada de acuerdo con el articulo 9, párrafo 1.
o desembarcada después de haber cometido alguno de i08 actos
previstos en el articulo 11, párrafo 1. que desee continuar su
viaje. podrá hacerlo tan pronto como sea posible hacia el puno
t-o de. destino que elija, salvo que su presencia sea necesaria de
acuerdo con 188 leyes del Estado de aterrizaje para la instruc
ción de un procedimfento penal o de extradición.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en SUS leyes sobre entrada
admisión, expulsión y extradicción. el Estado contratante en
cuyo territorio sea desembarcada una persona, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 8. párrafo l. o entregada de confonnl·
dad con el articulo 9. párrafo l. o desembarque una persona
a la que se impute alfft.Ino de lOS actos previstos en el arttcu.
lo 11, párrafo 1, le concederá en orden a su protección y segu
ridad un trato mer.os favorable que el dispeURS.do a ros nacio
nales en las mismas circunstancias.

Capitulo VI

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 16

l. Las infracciones cometidas a bordo de aeronaves matri
culadas en un Estado Contratante serán consideradas, a los
fines de extradicción. \ como sI se hubiesen cometido, no s610
en el lugar en el que hayan ocurrido. sino también en el terri
torio del Estado de matrícula de la aeronave. -

2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo anterior, ninguna
disposición de - este Oonvenio se interpretará. en el sentido· de
crear una obligación de conceder la extradición.

Artículo 17

'\1 lleva! a cabo cualqUlel mealQa ae LDvestlgaclOfl o arreste
o al ejercel de cualquieJ otro mOdo ,Jurisdicción en materia
de infracciones cometidas ti borde de una aeronave los Estados
COntratantes deberán Lenel muy en cuenta la seguridad v d~"
más 'intereses de la navegación aérea, evitando ej retarda, in·
necesariamente a la aeronave. lo~ oasa,jeros. IOB miemhro~ de
la t,ripulación o la carga

Artículo 18

$1 varIOs Estael.ob Oontratantes constituyen organtZacione~

de explotación en común u organismos internacfonaJes de ex
plotación, que utilicen aeronaves no matriculadas en -- un Esta·
do detenninado. designarán. I:Iegún 18.8 mOdal1dacles del casp.
cuál de ellol'o tle considerará como Estado de matricula a 108
ftnes de: presente Oonvenio y lo comunicarán a la Organiza
ción de ,Aviación Civil Internacional. que 10 notificará a todO$
los Estados Partes en el presente Convenio.

Capitulo VD

DISPOSICIONES FINALES

Artlc1ilo 19

Hasta la fecha en que el. presente ConvenIo entre en Vigor
de acuerdo con lo previsto en el articulo 21. quedará abierto
a la finna de cualquier Estado que, en dicha techa. sea miem·
bro de la Organización de las NacIones Unida.o:¡ o de cualquiera
de los Organismos Especializados.

ArtÍCUlO 20

1. El presente Convenio se .someterá a la, ratit1caclón de los
Estados signata:rtos de conformIdad con sus proced1m1entos
cOI1BtitucionaIea.

2. Los instrumentos de' rattl'icación serán depositados en
la Organización de Avfactón Civil Internacional

ArtículO 21

1. Tan pronto como doce Estados signa.tarios nayan de
positado sus instrumentos de ratitiéación del presente Oonve·
mo. éste entrará en ,vigor entre ellos el nonagésimo día. a
contar del depósito del duodécimo Instrumento de ratificación
Para cada uno de los Estados que ratifique después de esa
fecha. entrará en vigor el nonagésimo dla a partir de la fecha
de depósito de su instrumento de ratificación.

2. Tan. pronto como entre en vIgor el presente. Oonvenio
será registrado ante el Secretario generaJ de las Naciones Uni·
das por la, Organización de AvIación CivIl InternacIonal.

Articulo 22

1. Después de su entrada en vigor. el presente convenio
quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado miembro· de
la Organizac16nde las Naciones Unida!ol o de cualquiera de' los
Organismos Especializados

2. La adhesión de un Estado se e!ectuara mediante el de
pósito del correspondiente instrumento de ,adhesión ante la Oro
ganización de Aviación Civil InternacIonal, el cual tendrá efe6
t() el nonag~slmo día A, contar de la fecha de depóslt.o

.4.rtíeulo 23

1. Los Estados Oontratantes podrán denuncIar este Oonve
nio notlf1cándolo a la Organización de Avia-e1ón Civil Intema~

cional.
2. La denuncia surtirá efecto se1s meses después de !a. fe

cha en que la OrganizacIón de Aviación CivU Internacional
reciba la notificación de dicha denuncIa.

.4 rttC'Ulo 24

l. Las controversias que surjan entre do.s o más Estados
eontratantes con respecto a la interpretación o aplicación de
esté Convenio. que no puedan solucionarse mediante negocia
ciones. se someterán a arbitraje, a petición de uno de ellos.
Si en el plazo de seis ,Meses, contados a partir de la fecha de
presentación de la solicItud de aJ:bltraje I~ Partes no consi·
guen, ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo.' cualquIera
de las Partes podrá someter· la controversIa '8- la Oorte. lnter·
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nacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de con
fonnidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado. en el momento de .la firma o ratiticaClOD
de este Convenio o de su adhesión al mismo, podrá declaral
que no se considera obligado por el párrafo anterior. Los demás
Estados Contratantes no están obligados por el párrafo anterior
aute mugún Estado que haya formulado dicha reserva.

3. TOdo Estado Contratante" qu~ haya formulado la reser
va prevista en el párrafo anterior podrá retirarla en cualquier
momento notificándolo B ia Organización de Avlac1ón Civil
Internacional

Articulo 25

Con excepcipn de lo dispuesto en el artículo 24. el presente
Convenio no podrá ser ob.leto de reservas.

Articulo 26

La OrganiZación de Aviación Cívil Internac10nal notificará
R, todos los Estados miembros de la Organización de las Nacio
nes Unidas o de cualquiera de los Organismos especializados:

aJ toda firma del presente Convenio y la fecha de la misma;
b) el depósito de todo instrumento de ratificación o adhesión

.v la fecha' en que se hizo;
c) IR, fecha en que el presente Convenio entre envigar. de

acuerdo con el primer párrafo del articulo 21 :

d) tOda notificacIón de denunci*l y 18 techa de su recep
ción, y

e) toda declaracIón o notifícaéion tormuiada en virtud del
articulo 24 ':! la fecha de su recepc:,.-)n

Por tanto, habiendo VIsto y exanunado los veintiséis articu·
lOS que integran dicho Convenio, oida la Comisión de Tratados
de las Cortes Espafiolas, en cumpl1miento de lo prevenido en el
articulo 14 de su Ley Orgánica. vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, como en' virtud del presente lo aprue
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se
cumpla y observe puntualmente en todas sus, partes" a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir este
Instrumento de Ratificaci6nftrmado por Mi, debidamente se
Hado y refrendado por el infrascrtto Mini~tro de Asuntos Ex·
teriores,

Dado en Madrid el 25 de agosto de 1969

FRANCISCO FRANCO
.ti:! .MlnlSt-ro ae Asuntos Exteriores

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

El Instrumento d'e Ratiftcación fué depositado en Montreal
ante la OrganizaclOn de Aviación Civil Internacional el día 1
de octubre de 1969, entrando en vigor para España, según lo
dispuesto en el artículo 21 del Convenio. el día 30 de diciembre
de 1969.

LISTA DE LOS ESTADOS QUE HAN FffiMADO y RATIFICADO EL CONVENIO SOBRE LAS INFRAOCIONES y CIERTOS
OTROS ACTOS COMETIDOS A BORDO DE LAS AERONAVE3. HECHO EN TOKIO EL 14 de SEPTIEMBRE DE 1963

Entrada en vigor: 4 de diciembre de 1969, de conformidad con el articulo 21, párrafo 1.

28 de febrero de 1966 4 de diciembre de 1969
17 de enero de 1967 4 de diciembre de 1969

1 de octubre de 1969 30 de diciembre de 1969
, 5 de septiembre de 1969 4 de diciembre de 1969
! 26 de noviembre de 1965 4 de diciembre de 1969

19 de septiembre de 1969 18 de diciembre de 1969
18 de octubre de 1968 4 de diciembre de 1969

18 de marzo de 1969 4 de diciembre de 1969
27 de junlo de 1969 4 de diciembre de 1969

17 de enero de 1967 4 de diciembre de 1969

25 de noviembre de 1964 4 de dici~mbre de 1969

29 noviembre 1968 .c 1) 4 de diciembre de 1969

17 de enero de 1967 4 de diciembre de 1969

E.<:;tados

Alemania, República Federal de .
Alto Volta ... ... . .
Arabia saudita . ..
Barbados . ..
Bélgica ,.. oO oO, .

Brasil oO' ..

Canadá .
colombia , .
Congo (Br~aville) '" .
Corea. República de .
China, República de ...
Dinamarca . ..
Ecuador ..
España . .
Estados Unidos de América ...
Filipinas . .
F'inlandia ...
Francia .
Guatemala ..
Grecia , o .

Indonesia .
Irlanda ..
Israel , .
Italia .
Japón .
Liberta '" .
Méjico ' ..
Niger : ..
Nigeria ..
Noruega " , .
Pakistán ..
Panamá '" , ..
paises Bajos, Reino de los ...
Portugal.... .. .
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del

Norte .
Santa sede .
8enegal ..
Suecia .. .." .
Suiza. ... "0 .

Venezuela '" ..
Yugoslavia .

Fecha de la firma

14 de septiembre de 1963
14 de septiembre de 1963

6 de abril de, 1967
25 de junio de 1969

20 de diciembre de 1968
28 de febrero de 1969

4 de noviembre de 19M
8 de noviembre de 1968
14 de septiembre de 1963

8 de diciembre de 1965
14 de septiembre de 1963
21 de noviembre de 1966

8 de julio de 1969
27 de julio de 1964

14 de septiembre de 1963
14 de septiembre de 1963

24 de octubre de 1969
11 de julio de 1969

14 de septiembre de 1963
21 de octubre de 1969

14 de septiembre de 1963
20 de octubre de 1964

1 de noviembre de 1968
14 d~ septiembre de 1963
J4 de septiembre de 1963
14 de septiembre de 1963

24 de diciembre de 1968
14 de abril de 1969
29 de, junio de 1965
19 de abril de 1966

6 de agosto de 1965
14 de septiembre de 1963

9 de junio de 1967
11 de marzo de, 1964

14 de septiembre de 1963
. 14 de septiembre de 1963

20 de febrero de 1964
·14 de septiembre de 1963

31 de octubre de 1969
13 de marzo de 1964

14 de septiembre de 1963

Pecha de dep.ÓSito del ins
trumento de ratlflca,.ción

,
6 de junio de 1969

7 de noviembre de 1969

Fecha de entrada
en vigor

! 4 de diciembre de 1969

5 de febrero· de 1970

(1) Deélo,ración: « ... las disposIciones del ConvenIo no se aplicarán por lo que se refiere a Rodesia del Sur a menos y hasta.
el momento en que el GobIerno del Reino Unido Informe a la Organ1zacIón de AViación Clvll Internacional que se encuentra en
situación de hacer que ."e cumplan plename-ntl" lllB obllgaclones Impuestas por el convenio por lo que se'refie.re a dicho territorio.»


